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PARTE OFÍCÍAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) conti
núa su viaje por Cataluña sin no
vedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
disfrutan de igual beneficio. 

Comisión Froi/incial 
LR Comisión provincial ha acordado en se

sión do 7 del actual contratar en segunda 
subasta, que tendrá efecto el dia 20 de Ma
yo á las once de la mañana en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en qnieu delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, ti suministro de aguardiente 
anisado que se considera necesario para los 
Establecimientos de la Bencfioenoia basta 31 
de Diciembre de 1904, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección de 
Benefioenoia, de diez A doce de la mañana, 
ios dias no festivos anteriores al de la su 
basta. 

El precio ó tipo dei litro será el que quede 
fijado en el remate, no Admitiéndose propo
sición que exoeda de una peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de feudos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, acom
pañando la cédula personal del liol'.ador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de noventa y tres pesetas en 
metálioo ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la ootizaoión 

ofloial del dia en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de erédito representativo de deuda 
do la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados eo sus res
pectivos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el contra
tista oonstitulrá el 10 por 100 del total ira 
porte objeto del contrato, á responder de su 
oump'imiento. 

Loa depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporaoión sólo se ad
mitirán basta una hora A n t e s de celebrarse 
la subasta, y les en efectos públicos basta la 
mna de la tarde del dia anerior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
cProposioión para optar á la subasta de. ., 
(y á continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del acto duran
te el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los inte
resados por sí ó representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para ello, 
deolarado bastante á costa del lidiador por 
el Letrado de esta Corporación D. Ricardo 
de Gcillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, esoritura, copias, papel, 
inserción de anuncio» en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, oontribooión indus
trial y todos los demás impuestoa establecí-
d os ó que se establecieren en lo sucesivo apli
cables á este contrato. 

Iladrid 11 de Abril de i'J04.«=El Ofloial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , qne habita en. . . , calle de .., nú

mero..., enterado del anuncio publicado en 
el BoLKTtN oriotAL de la provincia sacando á 
pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de aguardiente anisado 
que se calcula necesario hasta 31 de Dioiem 
bre de 1904 p»ra el consumo en los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, se 

eompromete ásuministrar dicho artloulo, con 
estrieta sujeción al pliego de condiciones, al 
preoio de... (expresado en letra)... el... 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=G1 VtoepreBÍdente,|J. Rincón. 
•El Seor etario, S Vifiais. 

4 9 7 . - 9 8 6 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 7 del actual contratar en Begunda 
subasta, que tendrá efeoto el día 20 de Ma
yo á las once de la mafiana encl Palacio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, núm. 2> 
bajo la presidenoia delExcroo. Sr. Goberna
dor civil de la provínola ó Diputado de la 
Comisión provinoial en qu ien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de ajos y cebollas 
que se oonsidera necesario para los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial has
ta 31 de Diciembre de 1904, con arreglo al 
pliego de eondioiones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez á dooe de 
la mafiana, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposioión que exceda de dieciocho cénti
mos de peseta para las cebollas y veintitrés 
para los ajes, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, ss 
extenderán en papel del sello It,*)acom
pañando la eédula persoual del lioitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber couslgnado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de ciento cuarenta y nueve pe* 
setas sesenta y seis céntimos en metálico ó eu 
equivalente tn títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización ofloial del dfa en 
que lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de orédite 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuerna de esta Diput-ioión, por todo eu valor 
nominal, y en créditos reconocidos y ii-
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qaidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de oonstltuir la üanaa como 
postor ó rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratista 
oouatltuira el 10 por 100 dol total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en motáüoo que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una bora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú -
blioos hasta la una de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
earpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposioión para optar a la su* 
basta de... (y a continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del lloitador por ol Letrado de esta Cor
poraoión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gustos del remate, esoritura, coplas, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, oontribu-
oión indnstriil y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 11 de Abril de 1904.-=El Oficial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle do. . I ( 

núm..., enterado del anunolo publioado 
en el BoiKTiK OFICIAL de la provincia sa • 
oando á públioa subasta la Comisión pro 
vincial de Madrid el suministro de ajos y 
oebollas que se oaleula neoesario hasta 81 
de Dloiembre de 1904 para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se compromete á suministrar 
dicho artíoulo, oon estricta sujeoión al 
pliego de condiciones, al preoio de... (ex
presado en letra)... el... 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J . Rin-

oón. = El Seoretario, 8. Vinals. 
497.-984. 

La Comisión provincial ha aoordado 
en sesión de 7 del actual contratar en se
gunda sa basta, que tendrá efeoto el dia 
20 de Mayo á las once de la mañana en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presidunoia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión pro* 
vinoial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de vino común y vi
nagre que se considera neoesario para 
los Establecimientos de la Benefioenoia 
provinoial hasta 31 de Diolembre de 1904, 
con arreglo al pliego de oondioiones que 
estará de manifiesto en la Seoretaria de 
la Corporaoión, Seooión de Benefioenoia, 
de diez á dooe de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión qus exceda de cin
cuenta céntimos de peseta para el vino y 
veinte céntimos para el vinagre, ni frao-
olón inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°f 

aoompafiando la cédala personal del li

diador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredlte haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos 
mil cincuenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos en metá'ioo ó sn equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootizaeión ofioial del día en 
que lo verifique,en Obligaciones provin
ciales ó onalquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ez-
olusiva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oréditos reoo» 
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén oonsignados en sus 
respeotivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de oonstituir 
la f i t n z n oemo postor ó rematante de este 
servicio;como definitiva y en igual forma, 
el contratiara oonstltoirá el 10 por 100 
del total importe objeto del oontrato. á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Ceja do la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s'guien-
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de... (y á continuación el objeto de la mis-
roa), sa entregarán al Sr. Presidente del 
acto durante el plazo de media hora 

Podrán concurrir á esta subasta los in 
teresados por b(, ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
lioltador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contri-
buoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en le sucesivo aplicables á este oon
trato. 

Madrid 11 de Abril de 1904.»E1 Ofioial 
del Negociado. Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en oalle de , 

número ..... enterado del anunoio publi
oado en el BOIKTIN UF"C AI. de la provín
ola saoando á públioa subasta la Comi
sión provincial de Madridelsuministro de 
vino y vinagre que se caloult neoesario 
hasta 31 de Diolembre de 1904 para el 
oonsumo en los Establecimientos de la Be
nefioenoia, se oompromete á suministrar 
dicho artíoulo, con estriota sujeoión al 
pliego de oondioiones, al preoio de... (ex
presado en letrt»)..- el... 

'Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = EI Vicepresidente, J. Rin-

oón.sEl Seoretario, S. Vinals. 
497.-985. 

Diputación Provincial 
Sesión de 28 de Noviembre de 1903 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente).— Pérez Mag-

nfn (Socretariu).—Mouloya (Secreta
rio).—Amírola.—Arribas —Barra uco.-
Beuito Moreno.—Boccherini.—Buen -
día.—Cárdenas.—Cortina—Díaz Age
ro .—Duran .—Fernández Arribas.— 
Fernández Morales.—Hernández de 
la Vega. — García de la Rasilla.— 
González Rojas. — Mediano. — Musa 
de la Peña.—Pérez Calvo.—Rincón. 
—3áuchez.—Urbano. 

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Noviembre de 1903, reunidos los 
señores que arriba se expresan bajo la 

Presidencia de D . Justino Bernad, 
se abrió la sesión á las cuatro y media 
de la tarde. 

LoMa el acta de la sesión anter ior , 
fué aprobada. 

Despacito ordinario 
Dada cuenta de la Real orden dic

tada por el Ministerio de la Goberna
ción resolviendo el recurso del arren
datario de la Plaza de Toros, D. Pedro 
Niembro, el Sr. Presidento manifestó 
quoa l dictamen do la Comisión relati
vo á este asunto se había presentado 
un voto particular, que conforme al 
Reglamento habrá de discutirse en 
primer término. 

A continuación, el Sr. Mediano ma
nifiesta que no habiendo asistido á la 
reunión <le la Comisión de Beneficen
cia cuaud» ha tratado este asuuto^une 
su voto al -le la mayoría do la misma 
Comisión, conforme con la opinión do 
los Sres. Pérez Calvo, Barranco y Mesa 
de la Peña. 

Loi Sres. García de la Rasilla y Du
ran hac M análogas manifestaciones 
que el Sr. Mediano. 

El Sr. Díaz Agoró entiende que los 
señores que unen ahora su voto á la 
raayoiía debieron haber asistido á la 
reunión de la Comisión, haciendo allí 
constar oportunamente su voto y no 
dándose el caso de que el dictamen lo 
firmen tres Sres. Diputados y el voló 
particular otros tres. 

El S¡*. Mediano dice que como Di 
putad o puede adherirse en un sentido 
ó en otro á un acuerdo, y en uso de 
su perfoct'simo derecho pide conste su 
nombre como adherí lo al acuerdo de 
la mayoría de Ja Comisión. 

El Sr. Presideute manifiesta que por 
analogía se viene aplicando el art . 100 
del Reglamento á las Comisiones, y 
cuando las votaciouos no son secretas 
los Diputados tienen derecho á hacer 
constar su voto en pro ó en contra, sin 
que por esto se entienda modificada la 
primera votación. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que el 
art . 100 no se refiere á la Comisión, y 
que 61 únicamente ha querido hacer 
constar su protesta de que no yendo á 
Comisión se venga á adherirse en una 
forma ó en otra sin saber qué es os lo 
que se va á tratar. 

El Sr. Presideute dice que por ana
logía viene aplicándose desde tiempo 
antiguo el citado artículo en las Co
misiones. 

El Sr. Amírola dice que la adhesión 
no resuelveel asunto, s»noúuicamonte 
establece un prejuicio, y como puede 
suceder que al final de la discusión 
estuvieran conformes con el voto par
ticular y no con el dictamen, consMera 
que ha si lo únicamente una gallardía 
pura apoyar á los dignos compañeros 
que han presentado el dictamen. Por 
su parte, se limitará á oir las manifes
taciones que se hagan do ttua y otra 
parte, y después emitirá su voto en 
cumplimiento do su deber. Por último, 
manifiesta que por analogía no debe 
citarse ninguna disposición. 

El Sr. Mediano mauifiesta que los 
Diputados tienen perfecto derecho de 
manifestar su opinión en pro ó en cou-
tra de sus acuerdos. Entiende es un 
supuesto equivocado el creer que los 
asuntos únicamente se conocen asis
tiendo á las Comisiones, pues antes de 
darse de ellos cuenta se estudian pre
viamente, y en el caso o u c r e t o que se 
discute, afirma quo le couoce porque 
la Real orden no es si no la confirma
ción de la opinión personal que sostu
vo en el seno de la Comisión provin
cial. 

El Sr. Días Agero pide la pal «bra 
para una cuestión de orden, manifes
tando que no puede continuar la dis-
cusióu iniciada, que no se refiere eu 
modo alguuo al voto particular, que 

es lo que debe discutirse couf ) r i h B 

Reglamento. ^»1 
El Sr. Presidente raaniuesua 

, antes de abrirse discusión sobrad 
} voto particular, han podido vario».? 
I ñores Diputados que coustara 5 „ . 7 

hesión al voto de la mayoría 4,, ¿ 
Comisión. 4 

El Sr. Pérez U*gnín no niega al AV. 
rocho de los Sres. Mediano, Daría 
García de la Rasilla, poro los r u J 
asistan á la Comisión para ilustrar i 
los demás individuos con sns 0pU 
niones. 

El Sr. Fernáudez Arribas 

esta 

que los Vocales de ¡a o"omisto„ 
no asislieroi á la sesión do la - , B | 

en que se acordó el dictamen 
haberlo firmado, y que no e s ^ > 
momento oportuno para manir .Y 1 

sus opiniones. i e | «í 
El S r . Amírola estima igaalm.», 

que dichas minifestaciouesdebMnf? 
rallarse cuando se apruebe 6 A 
apruebe el voto particular, y Dida 
Sr. Presidente le concela la nalahi. 
para consumir un turno en Dro 2 
voto particular. 1 d e t 

E l Sr. Presidente declara tormioaii 
la disensión y, á poticióu del i d* 

DÍ3z Agero, ordena la lectura del ir 
líenlo 71 Je Reglamento. 

La Diputación toma en conaiden. 
ción el voto particular, que dice así: 

«A la Exorna. Diputación*: 
Los que suscriben, individuos deU 

Comisión do Beneficencia, fórmala 
voto particular contra el acuerdo qi» 
ha prevalecid > en dicha Comisca res
pecto al procedimiento para recurrir 
contra la Real orden que, resolviendo 
el recurso del arrendatario de la Pla
za de Toros D. Pedro Niembro, ha re
vocado en absoluto cuautos acuerdos 
adoptó la Diputacióu y la Comisco 
provincial para garantir los interesa 
de la Beneficencia en el contrato y IB 
prórroga do arrendamiento de la PJ> 
ZJ de Toros. 

»Los que suscriben opinan que la 
Diputación no puede, en modo alguno, 
couseutir una R-«al orden que, desco
nociendo sus facultado», dej¿ á sus in
tereses, que son los de la Beneficencia 
en este caso, eu el más completo des
amparo. 

>La prórroga autorizada por el mu
tuo Ministerio de la Gobernación »* 
concedió con la condición expresj! 
terminante de que eu atención á la uv 
dolé de este servicio y á que i-*/1 

otorgarle había que salirse de lasdu* 
posiciones legales vigentes, el arren-
datario consignaría en fianza y gano* I 
tía de I03 intereses importantísimos 
sagrados que este contrato represen^ 
la cantidad de 105 000 pesetas, J 
condición eseucialísima no solainenw 
fué consoutida, como no podía meo 
de serlo, por el arrendatario, S I D O q 
en la instancia en que tal prórrOi. 
solicitaba, el Sr. Niembro ofrecí 
garantía quo la Diputación le exig ^ 
y cualquiera que fuese su c t t a n " ! j o p . 
aquí arrancan todos los acuerdos a ^ 
tados por la Corporación, P o r 4 u e

H a ( l í i ' 
do las vacilaciones y n b b u I „ ^ 1 * ' 
del arrendatario y después su n a 
va 
adq 

a á consignar la fianza exprés»-
adquirió el convencimiento má9iW£ 
juto de que se trataba de lesionar 1» 
lutereses de la Beu.-ficencia fal1*0..] 
ápnorii la condición mái substaa^ 
en. que aquella próiroga (úécoacW 

, y tuvo en cuenta, al acordir Ja* 
sta después de rescindido el cQWg 

da 
basta después de rescindido «L'.̂ fec»» 
to, ó tn jor dicho, de dejar «m * 

de-
la prórroga concedida, que *' 
celebraba sin pérdida de momea*0* 
corría el riesgo de que qnedas* ' 
sierta, con gravo dafiode los '^ter¿a 

provinciales, vista la i n s o l ^ " * 1 . ^ 
que el ar reuJaUrio traiab* *JJ 
carse para uo hacer efectivas l*8 
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nS9bUidadeb quo habrían «le afee

diferencia de criterio 
, Ck« dfvfdulo á la Comisión, eu que 

u r t i n o como los Sres. Pérez Calvo 
i < x idente). M» , s a de la Peña y Ba
^ co cousideran necesario consultar 
r r*íiimonte al Cuerpo de Letrados si 
l i r 8 j 0 e i recurso contencioso contra 
f.

r

°í Roal orden, y si cabe incurrir 
responsabilidad..ya colectiva ó iu

f°cidnaU ou el caso do que la Diputa
1 | 0 perdiese, eutiomleu los que 

riben que no es necesario til t iá 
i a!* 8 j n o quo procedo desde luego 
lUlL¡actoalzarse de aquella disposición 
Sa te r i a l l

) ( > r l a v í 0 « o n ^ o w ; y 
RS aun en el supuesto do quo el 

Sbtpo ue Letrados de la 
—facial ostuviese tan i 

Beueflcencia 
compenetrado 

Pr" gl "espíritu quo informó los acuer
dos todos que forman esto expeliente, 
Jen el cual uiuguna intervención tuvo 
Lfcq Cuerpo, lo cual es una dificultad 
éjíícüdesubsauar. e u °l lerrono cien
tífico, tal formalidad podría cuando 
I Ú ( , D Q S entorpecer la acción rápida do 
1п1ог|Юпог un recurso que urgo enta
Ызг un legitima defensa da intereses 
tao evidentemente lesionados y del 
propio prestigio de una Corporación 
que, después de haber contratado cou 
jbsoIuU buena fe y accediendo á rue
gos do todo linaje, so trata por todos 
los medios de burlar el cumplimiento 
Je !a condición sine qua non exprosa, 
lermiüautom.mte y obligatoria eu to 
dos los órdenes del derecho y do 1« 
raidu. 

»>iel arrondalario, atento á la con
veniencia de sus intereses, ni más ni 
menos quo ahora procode, dejase do 
wtiafacer un trimestre adelantado se
guo eiige ol contrato, y la Diputación 
tiérase obligada á resindir ésto, ¿con 
quégarautía electiva habría de cubrir 
ci imporle de a piel, que asciende á la 
sumado53.174 pesetas, más el valor 
de las obras que ol arrendatario está 
obligado á hacer on la Plaza para en
tregar el edificio en iguales condicio
nes que le recibe, y que es posible llo
girau á ascend r á igual ó mayorsuma 
que la exprés* a anteriormente? Cou 
li flaoza cousí uída actualmente, que 
es la que la R» al orduti uos impone, ó 
**i«on 21.000 pesetas uomiualos, quo 
reducidas á metálico oscasameute ira
l*rtaráu 1500«) pesetas. 

>Y se preteu lo después de esto cum
plir trámites y fórmulas burocráticas 
joo si á algo podría conducir, después 

Pérdida de tiempo, es á la eouflr
ща«моп de nuestro juicio; pero que si 
**í no fuera, si lo que no es creíble, 

la compelancia del Cuerpo de Le
jWqs do la Beneficencia y su celo por 

intereses que están obligados ádo
•Mex, ei im;,rine fuese negativo y 

8 0 °on orinara la Diputación, 
W Reales ói lenes, qué opmiouos do 
¿ | r a ' tos . por autorizados quo ellos 

° i ni qué faudamonto podría opo
" , a b lputav4ón para que, llegado ol 

, * ? ; U e utilizar el derecho quo para 
U w o ? 8 0 8 0 3 l a b l e c e el art. 88 de la 
JJJ^пovincial vigente, se entablara 
ы л г ^ Г 8 0 C u n (iue exigir las rospou
^ u d a d e s expresadas? 
*Ьл A . C L E , D L E 4ue el acatamiento su

e incondicional de una Real or
r*

1 lúe solo significa una opinión, 
JV¡J t t« respetable, cuando falta el in
erme del Consejo de Estado, exima de 

ad á quie»i pudiendo no 
2¡4 la lesión enormísima que esto 
^presenta á los sagrados iuteresos de 
1 4 ^neticeucia? 
4 *lY el supuesto de que asi fuera, y 

quien dictó la Real ordeu íuoseu im
p l e s ó exuibles tales respousabi

u !
a , l e 8 > plegarían éstas á hacerse efec

¿ a * >' l a Uiputacióu se vería algún 
g ^integrada é indemuizada de es
^ Perjuicios, cuando todas las luchas 

y todas las angustias de la Diputación 
proyiouen del sostenimiento de obli
gaciones mío no uos incumben, contra 
m cuiIeT so viene clamando haca 
tantos años'sin quo nuestros clamores 
encuentren eco ou nadie, como si las 
justas quejas, las amargas reclama
r nos ilo una Corporación que no 
puede cou la carga quo sobro ella 
pesa, hayan de touer por única coutes
tacióo el silencio1? 

»Ybasta,Sros. Diputados.qu© la con
ciencia que tenemos dol acto quo osla
ra os realizaudo, uos lleva quizá más 
lejos de uuestro propósito, molestan
do vuestra atención más do lo debido, 
pilos á ledos os cousta la buena fe de 
la Diputación en el curso de esto 
asunto y lo merecedora quo os al re
conocimiento , respeto y considera
ción de quieu tantas ocasiones ha to
ni lo de evidenciar la sinceridad y 
honrados do sus actos; por loque, con
fl i los en quo ésto ha de sor vuestro 
juicio, proponemos á la Diputación so 
sirva acordar que desto lue jo , y sin 
más trámites, so ordene al Cuerpo de 
Letrad >s do la Bouoficoucia interpon
ga recurso cuulenciosoadrainistralivo 
contra la Roal oiden dol 17 del co
rriente, que continuando la prórroga 
concedida al arrendatario do la Plaza 
de Toros, y declarando quo la (lanza 
para garantía de] mismo ha do ser la 
prevenida eu ol ar t . 12 do la Instruc
ción do 26 do Abril de 1900, anuló 
cuantos acuerdos adoptó la Diputación 
y la Comisión provincial después, cou 
ob j to de garautir los intereses do la 
Beneficencia provincial, para lo cual, 
do uu modo terminante y sin distiug >s 
de uinguua clase, nos autoriza ol ar
tículo 86, párrafo 5.° de la Ley Pro
vincial, el cual, establece quo contra 
las resoluciones del Gobiorno procede 
en todos los cas >s ol recurso conten
cioso administrativo. 

•Palacio do la Diputación 27 do No
viembre do 1903.=x.\lf raso Díaz Ago
ró.—Augel Pérez Maguíu.—Ricardo 
Baños.» 

El Sr. Díaz Agoró dotlonde el voto 
particular y dico que los tlrmautes 
sostienen el criterio de quo os innece
sarin ou esto caso quo ol Cuerpo de 
Letrados do la Beneficencia informo 
previamente acerca do si procede ó no 
iuterpouer recurso couteuciosoadmi
nistrativo, porque en primer término 
el art 86 do la Loy Provincial estable
ce que en todos los casos en que el 0 > 
bioruo ha revocado acuerdos de la Di

j putación, procelo el recurso couten
¡ cioso, en que dicho Cuerpo no tuvo in 

terveucióu nlguua eu la tramitación de 
cuanto constituye el expodieute, lo 
cual le daría un conocimiento previo 
que había de facilitar au estudio ou o 
ca30 presento, porque es innegable quo 
el espíritu cou quo la Corporación tomó 
el acuerdo de la prórroga dol contrato 
no siempre resplan lece en las diligen
cias escritas, y todos los elementos quo 
intervinieron en aquellos acuerdos es
taban dominados por el concepto moral 
quo era necesario para llegar á la con
cesión quo se solicitaba, verdadero 
caso de excepción ¡por qué no decirlol 
cuutrario á las disposiciones vigentes, 
p ro de fundameuto do equidad, de 
justicia y de conveniencia de los iute
ro«es provinciales, quo tenía por base 
la buena fo, la rectitud y la sinceridad 
eu el cumplimiento de lo pactado. 

Además, es el asuuto de carácter 
esencialmente administrativo y tan 
claro, quo sería¡ofeusa á la ilustración 
y buen juicio de los Sres Diputados el 
solicitar la ayuda y o l ases jramiento 
en materia legal que no tiene la más 
remota luda. 

listo en cuanto á la procedencia ó 
improcedencia de recurso, que res
poeto al otro extremo del diseutimien 
to cou la mayoría de la Comisión de 

Beneficencia,la cuestión es tan diáfana 
y terminante que apenas son necesa
rias pruebas ni demostraciones para 
llevar al ánimo de todos el convenci
miento do los firmantes del voto parti
cular. 

So refiero á si en el caso de que el 
recurso fuera procedente y no preva
leciera, cabría exigir responsabilidad 
á los resp msables de que tal recurso 
se interpusiera. 

Cabrían ciertos temores eu esto 
sentido, sil» on un caso si se pidiora 
la suspensión do efectos do la expre
sada Roal orden; poro ou otro caso, ó 
soa on el do s »guir todo el procedí* 
miento conlonciosoorlinario hasta con
seguir la rovocación de esa Real orden, 
¿qué duda cabe do que no ( t i s te el me
nor fundamento que haga temor ros
ponsabilida les de ningum claso? Pre
cisara nto [tov lo quo serían exigiblos 
ciertas responsabilidades es por no 
llegar hasta los últimos límites tal 
derocho, p>ruo utilizar «dos tos re
cursos que las loyos a u t izan y por 
uo invocar on todos 103 tonos el dere
cho de protesta contra una disposición 
quo, salvando tolos los respetos dobi
dos, ha cuidado más de los inloreses 
privados, por dignos de consideración 
que soan, quo de los intereses sa
grados de la Beneficencia. 

Si, como queda apuntado en el voto 
particular, ol eraprosario, no por gus
to do Lesionar los intereses provincia
Ios, aiuo | )r fracasos do empresa ú 
otras cansí i Indopondiontos de su vo
luulad, so iera obligado á una f o rzo 

sa roscistói del contrato sin satisfacer 
ol trimest 3 quo con a m g l o al coi:
t«*ato debe ser por adelautoda, ¿con 
qué so co raba la Diputación do las 
53.174 pe etas y dé lo s gastos que 
ocasionara la reparación lo la Plaza 
al estado oí quo le fué ent ogada? ¿con 
las 21.000 pesetas? ¡Ah! M*es. Dipu
tados, uo r rá con la i 21. 00 nomína
los, quo ei. efectivo uo as iendon más 
que á 15.00) escasas! 

So dirá [ >r quiou no t nga conoci
miento dé sto asuuto y d( los móviles 
quo ou su ( ostión guiaron á la Diputa
ción, que h fianza uo pi ^de sor más 
que la loga , ó sea la quo establece el 
art. 12 do la Instrucción; pero preci
samente para garantir deb damonte un 
contrato de osta importancia en las 
condiciones anormales y de excepción 
ou (¡uo estipulaba, os pira lo quo so 
pactó con ol arrendatario una garan
tía oxcepcioual también, quo no se 
opone, diga lo que quiera la Roal or
den, al espíritu do las disposiciones 
vigentes, pues por c iau de todas ollas 
está la Ley dol propio contrato, que en 
el ordou civil como en el administra
tivo tiíue toda la fuerza do obligar que 
cualquiera Ley fundamental. 

Por lauto, fundándose en quo por ol 
Ministerio de la Goberuacióu no so ha 
oído al Consejo de Estado, y en que, 
según ol art. 86 do la Ley Provincial, 
contra las resoluciones del Gobierno 
procede en todos los caso3 el recur

¡ so couteuciosoadmin'strativo, pido se 
apruebe el voto particular y se inter
ponga desde luego el oportuno recur
so siu necesidad do consultar previa
mente al Cuerpo de Letrados de la Di
putación, en uso do un pe rfocto dere
c h o y d e la autorización que la Ley 
concede á la Corporación provincial, y 
de no admitirse el voto particular en
t«eu lo que debería pedirse á los Le
trados quo evacuaran el informe lo 
antes posible. 

El Sr. Pérez Calvo dice que real
mente el asuuto uo tieue la importan
cia que se le atribuye; pe;'0 mantiene 
el dictamen, oponiéndose al voto par
ticular, paia salvar los dictados de su 
conciencia. 

Recuerda q u e á in itancias del 
arrendatario de la Plaza i a le conce

dió una prórroga de cinco años, poste
riormente i ta Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, eu la que se fija una 
fianza proporcionada al 10 por 100 i 'e 
la cantidad que en cada año tenga que 
percibir la Diputación. 

La Corporación — añade—entendió 
que la garantía no era suficiente y 
estipuló la prórroga, estatuyendo una 
fianza do 105.000 pesetas. Por causas 
de todos conocidas se propuso des
pués la rescisión del contrato, si el 
arrendatario no cumplía ciertas obli
gaciones. Bl contrato so rescindió, y 
contra ol acuerdo so alzó el arrenda
tario, dando lugar i la R<>al orden del 
Ministro do la Gobernación. 

En la Comisión do Beneficencia se 
trató acerca de si dobía interponerse 
recurso contencioso contra la Real or
don, y mientras unos sostenían quo de
bía ontablarso desde luogo, los fir
mantes dol dictamen estiman y propo
nen quo se entablo si los Letrados do 
la Beneficencia entienden que es via
ble y que tieuo probabilidades de é x i 
to; do suerte que nadie pretonle m e r 
mar ni ha olvidado ningún derocho de 
la Diputación. 

Dicoa los firmantes del voto parti
cular quo os nula una Real orden por
que no so ha oído autos do dictarla al 
Consejo do Estado, y entiendo quo no 
os lícito, ni permitido, ni legal hablar 
do osto, porque es potestativa la pre 
via consulta al Coasej > de Estado* 
Adornas, si bim el art. 86 de la Ley 
Provincial concedo el rocurso conten
cioso on todos los casos, después de 
ésta so publicó la Loy de pro *edimien
to contencioso administrativo de 1892, 
quo regula dicha materia y que en su 
artículo 1.° dico quo procede el recur
so cuando la disposición cause estado, 
cuando emane de la Administración 
en ol ejercicio de sus facultados regla
das y cuando un derecho de carácter 
administrativo. 

Por esto os anacrónica, cuando rae
nos, la cita de aquot artículo de la Ley 
Provincial y hay que acudir á los Le
trados de la Beneficencia, pues los Di
putados que s )n Ahoga ios puoden t e 
ner su opinión particular, poro no 
como Letrados do la Corporación. 

Añade que no se с irro ningún peli
gro por consultar á los Letrados de la 
Diputación, pues aun suponiendo que 
tardasen un mes en evacuar el infor
me, la Ley concede un plazo de tres 
meses para entablar el recurso c<»u
teuciosoadininistrativo, y por en ta 
blarlo antes no se conjura ningún con
flicto. 

Al intorpouer el recurso ó se pi lo 
la suspensión de los efect >s do la Roal 
orden para que uo siga siendo ar ren
da'.ario de la Plaza el Sr. Niombro, y 
en este caso correría la Diputación ol 
peligro inminente de por 1er ol pleito 
y tener que ab mar indemnizaciones 
de peí juicios que eostaríui tal vez 
grau parte d¿ los bienes do la С »rpo
racióu, ó bien se entablo sin pedir di
cha suspensión, en cuyo caso conti
nuarán las cosas orno están hasta que 
recaiga o! fallo. Do modo que por ade
lantar pocos días no se resuelvo na ta, 
y eu cambio se pleitea sin la garantía 
de las personas que oficialmente de
ben asesorar á la Diputación, sin t e 
ner en cuouta que hasta el propio de
coro de los Letrados de la Beneücen
cia exije que se l e s consulte, y enton
ces la Diputación puede adoptar un 
acuerdo defiuitivo, confirme al dicta
meu de los Letra los. ó á pesar del 
mismo si lo estima conveniente y bajo 
su responsabilidad. 

El Sr. Amírola manifiesta que se 
conoce la competencia eu la materia 
que se deduce de las manifestaciones 
del Sr. Pérez Calvo, el cual, sin em
bargo, no sabe lo que pasa dentro de 

I estas Corporaciones, que cuando hay 
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que recurrir dentro de plazo suelo su
ceder que expira el término do tuiia
blar el recurso, porque en la tramita
ción de los expodientos se pasa el 
tiempo. So adhiere al voló particular 
que estima debe hacorae eu seguida 
el recurso, con lo cual no puedo ha
ber perjuicio para la Diputación, por
que una cosa es proparar el recurso y 
otra formalizar la demanda, etit.lu
diendo, por consiguiente, que pu« de 
intorponerse el roourso sin oir al 
Cuerpo de Letrados. Termina manifes
tando que, sin entrar en el fondo del 
asunto, entiende que más quo recurso 
contencioso es cuestión de íulolo 
civil. 

El Sr. Pérez Calvo dice que do estar 
conformo on que la cuestión planteada 
es de ordon civil, si se acudiera á la 
vía contenciosa sería un mal paso dado 
por la primora Diputación «lo Esjaña. 
Insisto en que antes do iutorponer el 
recurso debe oírse el parecer do los 
Lotrados do la Corporación, porquo 
éstos no han de dejar transcurrir los 
tres meses, ni esto ocurriría sin su 
protesta. 

Kl Sr. Amírola rectifica insiationdo 
en sus anteriores puntos do vista. 

Rl Sr. Mediano, después do hacer 
constar que han estado desacertados 
los firmantes del voto particular en 
las citas legales que hacen, manifies
ta so ve on la necesidad de entrar á 
tratar el fondo de la cuestión, porquo 
on el voto particular íe trata también 
y dice quo la Diputación contrató el 
arriendo con un señor que luego ce
dió sus derechos al actual ompresai io 
Sr. Nierabro. En vigor la ley de Con
tratación do servicios provinciales y 
m.nicipales, el art. 12 habla de 10 
por 100 como responsabilidad afect» á 
los contratos. La Diputación y el em
presario tenían eutouces criterio dis
tinto y aculicrcn al Ministerio do la 
Gobernación, que doclaró que la in
terpretación auténtica do d?eho art í 
culo era la de referirse al 10 por 100 
del importe de una anualidad, y, en 
vista de esta declaracióu, el contra lis
ta rel 'ró de las Cajas do la Diputación 
el importe de la totalidad de la danza, 
dojando únicamente 21.000 pesetas 
nominales. Eutouces os cuando debió 
protestarse contra aquella iutorprota
cióu eutablaudo ol correspondiente 
recurso contencioso. La Diputación 
consiutió aquel acuerdo, so allanó á 
que el contratista retirara la fianza, y 
al hacer la prórroga del coulrato puso 
una condición imposible, y como las 
condiciones imposibles no obliifau á 
nadio, el contratista no la cumplió, y 
por incumplimiento de aquella, la Co
misión provincial acordó eutablar el 
recurso, separándose el Diputado quo 
usa de la palabra do aquel criterio, 
viniendo á confirmar ol ruego la 
Real orden coutra la cual se preten
do ahora recurrir. Para esto, entiende 
es necesario oir autos el parecer del 
Cuerpo do Letrados, á fin de evitar 
ocurra lo quo sucedió on el caso S a n 

che* Prado, quo salió la Diputación 
condenada en costas por su teworidad. 

El Sr.Díaz Agero dice quo ou el caso 
que so discute uo puede ser condena
da la Diputación en cortas, porque plei
teará en nombro de la Reueficencia. 

El Sr. Mediano rectifica iusistiei do 
en sus puntea de vista. 

El Sr. Uuendfa entiende que la Di
putación debe recurrir al Cuerpo de 
Loira dos para que dé su informe, quo 
no tiene ningún carácter resoluta j , á 
tin do deedir cou más conocimiento 
de cansa si so puede entablar ó uo ol 
i ocurso contencioso administrativo. 
Contando con un Ouerpo de honora
bles Letrados, de suficiencia recono
cida, lo más lógico y natural es que, 
tratándose de una cuestión jurídica, dé 
suopiuión puramoute informativa pa

ra ilustrar á los Sres. Diputados que 
dentro de la Coi poración prescinden 
en absoluto de sus respectivas profe
siones. No vo niugún inconveniente 
en que so consulte á los aludidos Le
trados, pues para esto precisamente 
existe dicho Cuerpo, sobre todo con
tando cou un plazo «lo tros meses para 
interponer el re mrso. Termina pro
poniendo quo pa i evitar dilaciones so 
fije á los Letrado un plazo improrro
gable «lo diez ó q i neo días, para que 
ovacueii el inf >r io, y pregunta al se
ñor Presidente <.e la Comisión de Be
neficencia ti adrni 3 osla modificación. 

El Sr. Pérez Ca! /o contesta afirma
tivamente, añad'u udo que croo sufi
ciente seis días para que dtm el opor
tuno dictamen. 

El Sr. Buen lía propone IJÜO así se 
haga, porque no cercena ningún de
recho de la Diputación y se cumple 
con nn trámite de cortesía para con 
los Letrados, contando con una base 
para resolver acerca del recurso que 
se '.rata de ojercitar. 

El Sr. Presidente dice que lo pro
puesto es uua enmienda*al dictamen, y 
ahora lo que hay que discutir es e! 
voto particular. 

El Sr. Duendía l lega que adelanta
ba esta idea por ti no se aprueba ol 
voto particular, al que se opone pol
las raz mes explícitas. 

El Sr. Mesa de la Peña so adhiero á 
lo oxpuosto por el Sr. Presidente do 
la Comisión do Beneficencia, y añade, 
como individuo do la Comisión pro
vincial, que está acordado eu el mos 
de Agosto por unanimidad sacar la 
Plaza á concurso on el término de 
ocho días, y ol acuerdo lo confirmó la 
Diputación, la cual, pues, no ha incu
rrido ni puede incurrir eu responsabi
lidad, porque cumplió poifeclamouto 
con todos sus deberes. 

Cree que el Cuerpo de Letrados está 
compuesto do personas muy entendi
das y que es necesario, y por lauto 
hay que cousultarie el asinto; y si uo 
so ention lo así lo quo procodo, es pe
dir BU Miprosión, aliviando el presu
puesto provincial. 

Termina protestando de algunos pá
rrafos del voto par icular, quo cousi
dera molestos para el Sr. Ministro de 
la Gobernación, á quien so acusa in
justamente de haber desamparado los 
intereses provinciales, y se opone á la 
protensión do formular porque ostiraa 
quo nada so adelantaría, coaio ha su
cedido ou otras ocasiones. 

El Sr. Pérez Mairuín entiende quo 
el asunto quo so ventila os do capital 
importancia y quo conviene interpo
ner el recurso cuanto autos, el cual se 
tramitará desde el día siguiente al en 
que se presente. Lo extraña la actitud 
dol Sr. Presidonle de la Comisión le 
Beneficencia, quo propuso y redactó el 
acuerdo aprobado por la Diputacióu 
contra el arrendatario por uo cum
plir ésto lo estipulado roferouto al 
pago, cuyo acuerdo ha motivado la 
Real orden del Ministerio do la G 1> o 
uación, quo si prevalece mermará en 
gran manera loa intereso:» provin
ciales. 

Dice quo no le asustan las respon
sabilidades do q te so ha hablado, y 
afirma (pie siend* la Plaza un olirleio 
auejo al Hospita provincial y perte
neciente por tau o á la • Beneficencia, 
la Diputación pleitea eu este caso como 
pobre y uo so le pueden imponer cos
tas. 

Reconoce la UÍ esidad del Cuerpo 
de Lotrados, auu ^ue estima que de
biora reorganizarse, disponiendo quo 
un Sr. Letrado asistiese á las oficinas 
de la Diputacióu para ases >rar á los 
Sres. Diputados en las Comisiones y 
siempro que fuosen precisos sus ser
vicios. 

Por lo demás, sin discutir la sufi

ciencia del Cuerpo de Letrados, r e 
cuerda que la Diputación ha perdido 
el 90 ó 05 por UO de los asuntos que 
le ha confiado; y respecto á este caso 
concreto repite quo hay que interpo
ner inmediatameute ol recurso, apro
bando el voto particular, cuyos flr
mautes están dispuestos á retirar to
das las Crasos que se estimen inopor
tunas ó mortificantes para alguien. 

El Sr. Fernández Arribas recuerda 
que fué uno de los anloros del dicta
men concediendo al empresario do la 
Plaza la prórroga dol coutrato, por en
tender que ora altamouio beneficioso 
íi los intereses de la Diputación, com • 
promotiéudoso dicho empresario á con
signar la fianza eleva la á 105 000 pe
setas; y por ello pido consto su pro
testa coutra la Real ordon dictada á 
favor del Sr. Niombro, en méritos del 
recurso interpuesto por ésto contra la 
rescisión dol contrato, acordada por la 
Diputacióu on vista de que el aludid) 
empresario no cumplía lo estipulado 
respecto al pago; pues entiende que 
la Real orden debía limitarse á decla
rar la validez ó nulidad do la deroga
ción, poro no podía rebajar la fianza, 
porque estaba consontida por el arren
datario y fué la condición modiauto la 
q io se concedió la prórroga. Por tau
to, interpóngase ó uo recurso, solicita 
couste su protesta en lo quo respecta 
á esto particular, por onlendor que la 
Real orden ¿oja los intereses de la Di
putación sin garantía de ninguna 
clase. 

Él Sr. Gouzález Rojas hace algunas 
manifestaciones favorables al voto 
particular que so discute. 

El Sr. Benito Moreno dice entiende 
como los que han firmado el voto par
ticular, que pueden resultar losioua
dos los intereses de la Diputación si uo 
se recurro á tiempo, y eu oste ssuti 
do ha do votar á favor del voto parti
cular. 

Acto seguido so procade á la vota
ción nominal, que laudo aprobado el 
voto particular por 14 votos do los ¿e
fines Amírola, Arribas, B mito More
no, Boccheriui, Cortina, Díaz Agero, 
Fernández Arribas, Fernández de la 
Voüfa, González Rojas, Sánchez, Urba
no, Pérez Migníu, Moutoya y soñor 
Presidente, cintra nueve do los seño
res Barranco, Buen lía. Car lenas, Du
ran, García do la Rasilla, Mediano, 
Mesa de la Peña, Pérez Calvo y Rin
cón. 

El Sr. Pérez Macrnín da las gracias 
á los señeros quo han votado en favor 
del voto particular, y ruega á la Dipu
tacióu que si en ol voto particular hay 
algún i palabra que pueda agraviar ó 
molestar al Sr. Ministro de la Gober
nación, al pasar á ser dictamen se sus
tituyan por otras. 

El Sr. Díiz Agero da también las 
gracias á los señores que hau volado 
en favor del voto particular. 

El Sr. Mediano usa do la palabra 
para dar las gracias á los señores que 
no han votad» el voto particular, por
quo ilo esta manera hau defendido el 
criterio de la mayoría do la Comi
sión. 

El Sr. Pérez Maguía dice que una 
vez aceptado el voto particular, des
pués do amplia discusión, éste pasa á 
Bar dictamen aprobado por la Diputa
cióu. 

Kl Sr. Secretario loe ol art. 71 dol 
Re^lameuto. 

El Sr. Fernández Arribas entiende 
quo el voto pasa á ser dictameu y debe 
sor votado, no creyenlo uecesaria uno
va discusión. 

El Sr. Boccheriui dicoque debe dis
cutirse, porque quizás algúu Sr. Dipu
tado desee presentar alguna enmienda 
quo le modifique. 

El Sr. Fernández Arribas dice que 
eso es lo reglamentario, pero como el 

asunto ha sido bastante discutía 
creía hubiera necesidad de n u e v - V 0 

cusióu. * , s* 
El Sr. Presideute manifiesta 

conformo k los deseos de los Sres r!* 
putados queda aprobado el voto n 

tlcnlar, que pasa á ser dictamen v 
pone á discusión. y 

El Sr. Mediano hace presenta 
habiendo transcurrido las horas reV* 
montarías do sesión, y habiendo de 
lumimia la discusión, ruega s 9 , p r 

para la sesión próxima, y se a c u é r t 
prorrogar la sesión para entrar on 
discusión dol proyecto do prrtsupuei» 

El Sr. Urbano se opono al deseo ma 
nifestado por ol Sr. Msdiano, y suplin 
al Prosidonte haga cumplir lo q U o ^ 
Réglamént) prescribo. 

El Sr. Cortina pide la lectora rim 
rl . 71 del Reglamento, el cnal m7> 

cribe que una vez aprobado el volt 
particular, pasa á ser dictamen v no 
s • puede entrar á \[%c itjrh , ¡„,rm,'' 
la discusión se ha hecho de9do el ¡no. 
mentó en que fué tomado ou coniide» 
ración. 

El Sr. Secretario da lectura al ar. 
líenlo 71 dol Reglamento. 

Se promueve uua libera discusión 
acerca de la interpretación que doto 
darse al citado artículo, en la que \ n % 

tervienon los Sres. Preiidente, p¿. 
rez Calvo, Mediano y Boccheriui, 
acordándose, poc último, discutir e! 
diclamen, con el voto en contra del 
Sr. Cortina. 

Hecha la oportuna pregunta por el 
Sr. Presidente, qnedan prorrogadas 
las horas de sesión para discutir ol 
voto particular convertido en di, 
lamen. 

El Sr. Cortina hace conslar su voto 
en contra de la discusión del dic
tamen. 

El Sr. Pérez Calvo impugna el voto 
particular que ha pasado á sustituir 
al dictamen, y dico que la prórroga 
dol contrato de arrendamiento de la 
Plaza tenía un vicio de nuli'lad eo 
su origen, puesto que no se podía dis
cutir y determinar la fianza que se 
había de consignar por ser contra U 
Ley, ya que el art. 4.° del Código ci
vil dice quo sou nulos los contratos 
ejecutados contra derecho. Por tanto, 
añado qne el recurso uo puede pf^ 
perar, porque la Real ordeu deja eo 
vigor todas las estipulaciones entreli 
Diputación y el arrendatario, por coro 
motivo no hay derecho vulnoradof 

base indispensable para acudir a" U 
vía contenciosa, y el Fiscal opcodrí 
la excepción de incompetencia d«jarts
dieción. I isiste uuevamento ou lacón
vouieucia de oir al Cuerpo de Letra
dos, cumpliendo un deber elemen íij 
ilo prudencia sobre todo, antes de to* 
torpoaorel recurso, y termina №<№Q' 
do al Sr. Sanche». rt 

El Sr. Sanche? recuerda El Sr. Sanche* recuera* 
presideute do la Comisióu de Be№' 
concia al t ratarse por primera reta* 
esto asunto y que ha seguido l u e í ¡ * 
t ) los sus trámites en la Comlúfa.f 
Beneficencia, Diputación y Con»*1* 
provincial, añadiendo qué él TjJ* 
compañeros pueden haberse eqñ

voer 
do, p«»ro ou todo caso por ignorasen 
nunca por mala fo. . J 

Eu Noviembre de 1902 presen1 0.* 
Sr. Niembro á la Comisióu de BeQ*^ 
concia una iustancia pidiendo 1« P 
rroga del coutrato por cinco añ*3* 
licitando dicha prórroga con o™

0

^ 
sos d anticipación, porque se Ira• 
un contrato especial, pues el arreo ^ 
tario de la Plaza uocesita ? f r 8

J f j 
compromiso con la anticipación 
ciento para poder reunir los •¡lJefíj. 
tos necesarios que requiere 0 1 : t í . 
ció de la Plaza de Toros. La w 
cióu acopló la instancia, y *Y* 
cou la aprobación del Ministro» 

*..;« a aceptó 4 U 



^cedie ra , a P^r roga , encargando 
—~«i<*Imente en la Real orden 

ca
r especialmente e n ! a R e a ' °« 

^ e se cuidase siempre y en todo „ 
Î; de salvar los intereses provinciales, 

dfcTió
 I a flanza d o 1 0 5  ô ( , ° Poe tas , 

! t r considerar que no era garantía 
U c t a o t e la que determina la Instruc
S n de Abril do 1900. Para ello se 
Posait* al Sr. Niembro, quien aceptó 
v firmó un compromiso, que consla en 
li expediente que se halla on el Tri
bunal Contencioso. En 5 de Dicierabn 
acordó la Diputación que se ultiman 
1« nrórroga del contrato en la forma 
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iré 
imara 

T'orórroga del contrato en la forma 
Lesa ¡a. No se cumplió el acuerdo 

l iando el compromiso á escritura 
fblica con la prontitud, no sabe por 

i circunstancias, y luego surgieron 
ntorpecimientos negándose el señor 

Siembro á depositar la flauza, protes
tando que no le correspondía con arre
do al contrato. 

Estos son los hechos, y en virtud de 
los mismos y por toda clase de razo
nes se adhiere al voto particular que 
ha pasado ya á ser dichmen, esliman
do que urgo se acelere todo lo posible 
la resolución del asunto, porque la 
flanra de 21000 pesetas en papel de 
lt Diputación no ofrece la g&ranlía 
suficiente. 

El Sr. Mediano pide conste su pro
testa contra lo afirmado por el señor 
Síochet respecto á los valores de la 
Diputación provincial. 

BISr. Sánchez insiste en sus mani
festaciones) y pide se apruebe el dic
tamen tal como está relactado y que 
№ tramite con la debida prontitud para 
que se resuelva como corresponda en 
li forma más procedente. 

El Sr. Boccherini recoge algunas 
alusiones y manifiesta que cumplien
do su deber procura no faltar nunca 
i las sesiones, excusando su asisten
cia cuando ocupaciones ineludibles se 
lo impiden, y que está siempre dis
puesto á estudiar todo lo conveniente 
pira los intereses provinciales. 

Bl Sr. Fernández Arribas, como flr
n̂ aute de la prórroga del contrato, 
<jice que la prestó su voto por enten
der que de esta manera se beneficia
do los intereses provinciales. 

EISr. Mesa de la Peña manifiesta 
las euotra ocasión eu que planteó 
«•cuestión opiuaba de manera difá

mate á como lo hace ahora, debiendo 
J cambio de criterio á haberse con

ducido con las manifestaciones que 
•J^quella ocasión hizo el Sr. Cern

i d S r * C á r < i e n a s se ausenta del sa
q c o q autorización de la Asamblea. . - u v u u a a c i o n ae la Asamblea. 
Después do algunas explicaciones 

a ^osSrua. pé r ez Miguíu , Buendía 
7 Üuchez, queda aprobado el dicta
•so por 14 votos do los Sres. Amíro
~» Arribas, Benito Moreno, Bocche

Cortiua, Díaz Ai?ero, Fernández 
y w s , Fernández de la Vega. Gon
g¡¡ Rojas, Sáuchez, Urbano, Pérez 
r j ^ ' n , Montoya y el Sr. Presidente, 
KJQlr* ocho de los Sres. Barranco, 
g j d t i , Duráa, García de la Rasilla, 
W . M o s a de la Peña, Pérez Cal

" hincón. 

Preguntas 
*2 K f ' B o c c h e r i Q Í usa de la palabra 

hacer eutrega al Sr. Presidente 
. « ¿ ¿ ^ ^ o interpuesto por el Mélico 

^uefleencia provincial D. Fer
• i> i ? e s t e l o , contra un acuerdo del 

M la""^/ v o a 8 Í l a disposición 
Ep'amonto 8 9 r e C U r r e 8 6 a j a 8 t a 

El Sr. Boccherini manifiosta que no 
es asunto tan importante que requie
ra el conocimiento de la Diputación, 
é ipsiste en que sea el Sr. Presidente 
quien conozca del recurso. 

El Sr. Sánchez dice que no se opone 
á lo propuesto por el Sr. Boccheriui, y 
únicamente hizo su proposición por si 
el asunto lo requería. 

El Sr. Presidente ofrece al señor 
Boccherini estudiar el asunto des
pués de conocer el informe del señor 
Decano. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t r a t i r , se levantó la sesión, exten
diéndose la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y Dipu'adoa Secre
tariosque certifican.=V. 0B. 0=I«:i Pré
ndente , Justino Bornad.=Los Secre
tarios, Pérez Magnfu y M mtoya. 

Sí y untamientos 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.* 

En cumplimiento a lo dispuesto on el 
art. 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que doña María de Salazar y López 
proyecta instalar un motor eléotrlco de 
un oaballo de fuerza en la oasa núin. 1 
de la onde de la Libertad. 

Las persona? que se consideren per|u
dioadas por dioha instalación expondrán 
por esoritu ante la Alcaldía P r e 9 Í d e n o i a , 
durante el lérmiuo de quince días, á oon
contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 12 de Abril de 1904.—El Secre
tario, F. Ruano. 

498.992. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munloipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que los Sres. Hijos de Dooher pro

yectan instalar una caldera en la fábrioa 
de productos quimioos estableoida en la 
oasa núm. 64 de la calle de Antonio 
López. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á c l i 
tar desdo el de la feoha de pnblioaoido 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 12 de Abril de 1901 =El Secre
tarlo, F. Ruano. 

498.993. 
Colmenar de Orel» 

Deolarada desierta por falta de lidia

dores la primera subaste intentada para 
el arriendo de la Plaza de esta villa, oon 
objeto de dar en ella el día 4 de Mayo 
próximo una corrida de toros, el Ayun

tamiento, en sesióndeldiade hoy, haaoor

dado que el día 14 del corriente á las on 
oe de su catuana se celebre el segundo 
remate, ouyo aoto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi presidencia 
y con estriota sujeción al oorrespendlen 

te pliego de condiciones que está de ma

nifiesto en Seoretaria. 
Colmenar de Oreja 8 de Abril de 

1904. = El Aloalde, Zoilo García. 
489. 833 . 

C h a p i n e r í a 
D. Franolsoo Gómez Torrijos, Juez 

municipal de esta villa de Chapinería. 
Hago saber: Que teniendo que proveer

se la plaza de Seoretario munioipal de 
este Juzgado, so annnoia por medio del 
presente, la cual se proveerá conforme á 
lo dispuesto en la Ley del poder judioial 

y Reglamento de 10 de Abril de 1871 y 
dentro del término de quinoe días, á con
tar desde la publioaoión de este edloto en 
el BOLETÍN O F I C I A L 

Dado en Chapinería á 28 de Marzo de 
1904.wFrancisco Gómez. 

49i.—951. 
P a r í » 

Los terratenientes de este término mu

nioipal que hayan sufrido alteraciones de 
alta ó baja en sa riqueza deben presen

tar en la Seoretaria del Ayuntamiento, 
durante el mes de Abril aotual, las co

rrespondientes relaciones, acompañadas 
de los títulos que motivaron dichas al te

raciones, para formar los apéadioes al 
amillaramiento ó base de los reparti

mientos de la oontribuoión del afio 1905 
Parla 8 de Abril de 1901 =»El Aloalde' 

Hipólito Lázaro. 
494.927. 

Tlelmes 
Los contribuyentes de este término 

munioipal que hayan experimentado va

riación en su riqueza rústioa, peonaría y 
urbana, deberán presentar las reclama

ciones de altas y bajas en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, durante el próximo 
mes de Mayo, con los documentos justifi

cativos que la Ley determina. 
Tielme» 7 de Abril de 1904.=EI Aloal

de, P. O., Franoisoo Medina. 
493.—921. 

Torrcincnna 
La ptrada de caballos sementales 

del Estado en esta villa se halla abierta 
al públioo desde el día i.° del actual. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Torrelaguoa 3 de Abril de 1904.=Ei 
Aloalde, Miguel Vera y Gil. 

491.851. 
T o r r e i u o c l i a 

Los contribuyentes en este término mu

nicipal que hayan experimentado varia

ción en su riqueza rústioa, pecuaria y ur

bana, deberán presentar las redamacio

nes consiguientes de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el 80 de Abril próximo venidero, aoum

pafiando los documentes juatifloativos 
que la Ley determina para que puedan 
ser atendidas. 

Torremouha 31 de Marzo de 1904 = E l 
Aloalde, Baldomero Rivas. 

489.835. 
Sieteigrlestaa 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de este pueblo puedan formar 
el apéndice al amillaramiento para el 
próximo afio de 1905, se haoe preoiso que 
todo contribuyente que buya sufrido al
teraoión en su riqueza rúuloa, pecuaria 
ó urbana presente relaoión en este Ayun
tamiento durante los días del próximo 
Abril, aoompafiada de los documentos de 
compra venta, oon el fin de cerciorarse 
si se han satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda. 

Sleteiglesias 30 de Marzo de 19 •}.= !•:• 
Aloalde, Pedro López. 

491.853. 
Til ia del Prado 

Con el fin de que la Junta perioial de 
esta villa pueda formar en tiempo opor
tuno asi el apéadice al registro fiscal de 
finoas urbanas como el de la riqueza rús
tioa para la contribaoión del venidero 
afio de 1905, so haoesaber á todooontribu
yente que haya sufrido alteración en su 
riqueza presente l»s oportunas relacio
nes de alta ó baja hasta el 30 del próxi 
mo Abril, acompañadas de los documen

tos de adquisioión, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Villa del Prado 28 de Marzo de 1904.=» 
Franoisoo Sampedro. 

488.—815. 
Vi l lar del Olmo 

Próxima la épooa en que por el Ayun

tamiento y Junta munioioal de esta villa 
se prooede á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza inmue

ble, oultivo y ganadería, así como el co

rrespondiente al Registro fiscal do edifi

cios y solares, base para los repartimien

tos do las oontribuoiones del próximo 
afio de 1905, se haoe saber á todos los 
contribuyentes de este término munioi

pal, tanto vecinos como forasteros, que 
hayan experimentado alteraoióu en su 
riqueza contributiva, presenten en esta 
Alcaldía, durante todo el mes de Abril 
próximo, los o jrreepondientes partes de 
altas y bajas, oon expresión de haberse 
satisfecho los dereohos á la Haoienda, 
para llevarlos á los apéudices respec

tivos. 
Debiendo advertirse que no serán ad

mitidos aquellos que se presenten fuera 
del tiempo sefialado ó oarozoan de los 
requisitos légalas. 

Villar del Orno 1.° de Abril de 1904 = 
El Aloalde, Franolrco Blanoo. 

491.—854. 
V i l l n r c j o de Sálvanos 

El padrón de prestaoión personal para 
la reparaoión y conservación de caminos 
de este término y oalles de la poblaoión 
formado por el Ayuntamiento y Junta de 
Asooiados, así como las tarifas de con

versión, se encuentran terminadas y ex

puestas al público durante treinta días 
hábiles en la Seoretaria del Ayuntamien

to, durante ouyo plazo puede ser exami

nado por ouantas personas lo deseen y 
formular las redamaciones que croan 
convenientes; advirtiéndose que no se 
atenderá ninguna que se formule pasado 
dioho plazo, quedando obligatoria lacar

ga de prestaoión. 
Villarejo de Sálvanos 8 de Abril da 

1904. = El Aloalde, Anselmo Brea. 
493.—919. 

Vlllaviclosa de OI6n 
Para poderse formar el apéndice al 

amillaramiento,base del repartimiento de 
la oontribuoión territorial y de urbana 
p a n e l próximo afio de 1905, se haoe 
preoiso que los contribuyentes de este 
término munioipal, tanto vecinos como 
forasteros, presenten las relacione» du

plicadas de la varlaoión que haya sufri

do la riqueza, asi rústica como urbana y 
peouaria por transmisión y dominio, y 
oon presentación de los títulos en la Se

oretaria de este Ayuntamiento, en el pre

oiso término de treinta días, contados 
desde la feohft; en la inteligenoia de que, 
transcurrido dioho plazo, no se admltiiá 
ninguna. 

Vlllavioiosa de Odón 28 do Marzo de 
1904.=E1 Aloalde, Ramón Martines. 

488.816. 
Zarxalejo 

Para que la Junta perioial de esta villa 
pueda proceder á la formación de los 
apéndices al amillaramiento de la rique

za rústioa y los edificios y solares de cate 
término para el afio próximo venidero 
de 1905, se haoe preciso que los contri

buyentes que hayan experimentado al 

teración en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas reíaolones de alta y baja por 
duplicado y debidamente reintegradas 
con los documentos legales que lo acredi

ten; adviniendo que los que así no lo v e 
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rlflquen, ó dejen transcurrir el plazo se
ñalado, no serán atendidos. 

Zartalejo 4 de Abril de 1904.-El Al
calde, Mariano Manzano. 

491.-887. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Abocaría del Estado 
Por la ofioina liquidadora de Derechos 

Teales y transmisión de bienes de esta 
capital, se han girado las liquidaciones 
siguientes: 

Doña Antonia García, por 404 pesetas. 
La misma, por 154*25 ídem. 
Emilio Ventura, por 92'26 Ídem. 
• ignorándose el domicilio de los in

teresados se hace público por medio del 
preseato periódico oficial, á fin da que 
llegando á conocimiento de los mismos 
puedan hacer efeotivas las expresadas 
liquidaciones en el precho plazo de ocho 
días, á ooniar desde la feoha de la toser 
oiOn de este anuncio; en la inteligencia 
de que, de no verifloarlo «si. incurrirán 
en la multa 6 intereses de demora que 
previenen las disposiciones videntes. 

Madrid 7 de Abril de 1934 =-El Abo
gado del Estado Jefe, Benigno de Lema. 

499 —18. 

Administración principal ds Aduana 
de la provincia de Gerona 

Teniendo necesidad esta Aáministra-
oión de conocer el paradero de D. Emilio 
Rodríguez 8ojo, natural de Madrid y Al-
oaide que fuó de esta Aduana, por el pre
sente se haoe público á fin de que pueda 
llegar á su conocimiento ó de personns 
qne le oonozoxn, inviuudo á uno y á 
otras á dar onenta á esta Dependenoia, 
para una vez sabido el paradero de dicho 
señor Rodríguez Sojo, enterarle de un 
asunto que le compete. 

Port-Bou 11 de Abril de 1904. = E1 Ad
ministrador, Joaquín Rossl. 

499.-19. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Celestino Colorado y García Robes, 

primer Teniente del Batallan Cazadores 
de Figueías número 6 y Juez iustruotor 
de la causa de segunda deserción que so 
instruye al soldado del m'uruo Antonio 
Garrlgó Raventós. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al soldado Amonio Garrigó 
Raventós, hijo de Cristóbal y d t Antonia, 
natural deBarcelona,sveoindadoen ídem, 
ouyas s-.-fUs personales son las siguien
tes: pelo cnstaflo, ocj->8 al pelo, ojos par
do*, nariz regular, barb.* lampina, booa 
regular, color sano, fronte regular, aire 
marcial, producción buena, sefias parti
culares ninguna, 1*574 metros, para que 
en el preciso término de treinta dias, con
tados desdo la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIA I de esta pro
vincia, comparezca en el cuartel de la 
JMontafla do esta ciudad y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediento que de orden 
superior instruyo á dicho soldado; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
dentro del plazo señalado, será deolara
do rebelde, parándole el perjuicio que 

J u y a lugar. 
A. su vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto á todas las Autorida
des, tanto oiviles como militares y de po
licía judicial, par* que practiquen acti
vas diligencias en busoa del expresado, 
y en oaso de ser habido lo remitan en • 
oíase de preso y oon las seguridades ne- l 
oesarias al ouartel de la Montaña y á mi 
disposición,pues así lo tengo aoordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1904. 
—Celestino Colorado. 

496.-976. 

LOGROÑO 
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán de 

Ingenieros, Ayudante del segundo Bata
llón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor de cansas 
militares del mismo. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Madrid el reoluta destinado á este regi
miento Franoisoo Qsrrero Rodríguez, de 
oficio escultor, de veintiún años de edad, | 
soltero, á quien de orden del -Sr, Coronel 
del expresado regimiento instruyo expe
diente por la falta grave de primera de
serc ión , y usando de la jurisdiooíón que 
me concede el Código de Jus t ic ia militar, 
por el preseote primer edioto llamo, olto 
y emplazo al mencionado reoluta para 
que en el término de treinta dias, á con
tar desde la fecha en que se publique en 
la Gaceta de Madrid, se presente en el 
ouartel que ocupa este regimiento en Lo
groño, á fin de que sean oídoi sus desoar-
gos:'bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde si no se presenta en el referido 
piazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombro de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
j agentes do la policía judicial, prac
tiquen aotivas diligencias eu busoa del 
referido procesado, y o.tso de sor habido 
1 > remitan en calidad de preso con las se
guridades oonveni ntes al punto ya cita
do y á mi disposioióo, pues asi lo tengo 
aoordado en providenoia de este día. 

En Logroño á 2 de Abril de 1904.=-El 
Capitán Juez instructor, Antonio Cué.= 
Por su mandato, el Sargento Seoretario, 
Pedro ValleJQ. 

499.—16. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente hago saber: Qne don 

Gustavo Gonzalo Francés, natural de Va-
lladolid, de oincuenta y ¿.eia años, soltero, 
militar, hijo legitimo de D. Juan Anto
nio y de Don* María del Carmen, difun
tos, faiteólo sin testar en el Manioomio de 
Légancs on onoe de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve, y que redaman 
su herencia intestada sus hermanos don 
Alberto y Doña María de las Nievas Gon
zalo Francés y sus sobrinos carnales 
Doña Carmen y Doña Dolores Gonzalo 
Moreno, estas dos por el derecho de re
presentación de su padre difunto, D. Ri
oardo Gonzalo Francés, hermano que fué 
del causante. Y se llama á los que se 
orean oon igual ó mejor dereoho que di-
ohos parientes, para que comparezcan en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso á reclamarlo dentro 
de treinta días; apercibidos de qne, en 
otro oaso, les parará el perjuioio á que hu
biere logar eu derecho. 

Madrid doce de Abril de mil nueveoien-
tos onatro.=RI Sr. Juez de primera ins
tancia, Beneyto.=EI Esorlbano, P, H., 
plago Sánchez. 

7 . - P . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia 6 instruooión del dis
trito de la Inolusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fermín Tagüe Marcos, de veintiouatro 
años da edad, soltero, panadero, natural 
de San Leonardo (Soria), que dijo vivir en 
la oalle de Segovia, núm. 25, prlnoipal, 
para qne en e! término de tres días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audlen-
ola, sita en el Palacio de los Juzgado», 
calle del General Castaños, con el objeto 
de reoibirle declaración indagatoria; 
a percibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perju'oio 
á qne hnbiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la pollola judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se 
fias personales se desoonoceu, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 7 de Abril de 1904.«=Lui* Ro
dríguez de Llera.=E1 Escribano, Manuel 
Zarandieta. 

496.-970. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad do esta uorte, 
en los autos que después se expresarán, 
ha dictado la sentenoia cuyo encabeza
miento y fallo dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á SO de Marzo de 1901. El Sr. don 
Federldo Serantas y Romo, Magistrado 
de Auaienoia territorial de lai de fuera 
de esta corte y Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de la 
mí.ma. 

Habiendo visto los presentes de juicio 
deolarativo de mayor cuantía seguido en 
este Juzgado, entre partes, de una, como 
demandante, María Francisoa Losada 
Samprón, viuda, mayor de edad, repre
sentada por el Proourador D. Luis Soto 
y Hernández y defendida por el Letra" 
do D. Antonio Sote, y de otra, como de
mandados, el Sr. Fiscal municipal, que ha 
estado personado en los autos, y personas 
desconocidas, en cuya rebeldía se han 
tramitado, sobre rectificación de partidas 
en el Registro civil; y 

Fallo Que no dando lugar á la deman-
da promovida por doña María Francisoa 
Losada Samprón, debo deolarar y decla
ro que no procede la rectlfloaoión do la 
partida de dcfuoslón de Felipe Cano Gar
d a , inscrito en 21 de Julio de 1900 en el 
Juzgado munioipal de este distrito. 

7 onmpliendo lo mandado, para que 
sirva de notificación y pe luserte el pre
sente en los periódicos oficiales, lo auto
rizo oon el V.° B.° de S. S. en Madrid á 
8 ds Abril de 1904.—V.° B.°=El Juez de 
primera instanoia, Serantes.=^EI Esori 
baño, Lioenciado Vicente Moreno. 

494.-942. 

den verifloarlo en el dornioilio d 
tor gerente, oalle de Atocha, numetT*" 
prinolpales, hasta dicho día p r in^ ^ 
Mayo. 0 <k 

Madrid quince de Abril de mu 
- E l Director K ^ 
irante.=Ei Secretario, }¿ 

oientos cuatro 
Conde do Amarante 
sar Ruiz Vergara. 

Sociedad especial minera "Angeles 

A iu» otoutvo ^uo ueiermina «I 
de la Ley de Sooiedades mineras de a a 
Julio de 1859 y el art. 18 de'. Regíame 

A los efeotos que determina el art a 
de&dt 

glámen» 
to soolal, se requiero por primera ve*,l 
pago de los descubiertos en la Prenden 
d a de esta Sooiedad, Ramales, 4, a |Q, 
señores que á continuaoión se expreun-

D. Juan de la Cuesta Ruiz, primer» 
mitad de la acción minero 20, peietu 
11*75. 

D. Juan Antonio Cuadrado, U 6 y 147 
pesetas 47. 

D, Pedro Celestino Cafiedo, 142, peee-
tas 23 50. 

D. Naroiso Cobacho, segunda mlttdde 
la 159 y la 163, pesetas 35*26. 

D. Tomás Navarro Molina, 2, pileta 
28'50. 

D. Ricardo Garoía Traporo, 88 y», 
pesetas 47. 

D. Franoisoo Garoía, 19 83, segonü 
de la 84, 98, 99, 114,156, 157 y 169, pe
setas 51. 

D. Andrés Márquez Navarro, 0576«, 
pesetas 12. 

D Cieojas Cano Céspedes, segunda de 
la 78, pesetas 8. 

Doña Franoisoa Factura, 47 y 48, pe
setas 12. 

D Miguel Porras, 66, pesetas 6. 
Lo que por acuerdo de la Junta direc

tiva y orden del Sr. Presidente se annn-
oia por el presente para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Se
oretario, Antonio Ver». 

5.-P-

Cartaücra iz Utrillas 
La Junta general de Señores Accio

nistas oelebrada el oaturoe del oorrlente 
ha acordado un dividendo pasivo de oin
cuenta pesetas por acción, que los Seño
res SOOÍOB Accionistas deberán satisfa
cer por cuartas partes los dias primero 
de Mayo, primero de Agosto, primero de 
Noviembre y primero de Febrero veni
deros. 

Abierto el pago de la cuarta parte co
rrespondiente á primero de Mayo del co
rriente afio, los Señores Accionistas |>ue-

BANCO \BEP\CO 

En virtud de lo que disponen I01 srtf* 
oulos 1 3 y 14 de los Estatutos sooialei.f 
del aonerdo de este Consejo de 15 ds Fe
brero último, publicado en OacttadeUe-
drid y B O L E T Í N OFICIAL de la proviooU 
do los días dos y tres respeotiT*Msnt»" , f 

Marzo último, se dcolaran oadaoadsil*' 
aooiones cuyos Interesados no h«D 
nado en o a j a , en el término lijado en*' 
oho aonerdo, los dividendos p a s i T O » * * * * 

gidos po r este Consejo, quedando af*** 
de la Sociedad los dividendos deseaM 
sados anteriormente por diohss aooJ»8*1 

caduoadas, que son las siguientes: ^ 
Diss títulos serie D, números U**1 

153, representativos de 50 aoo loow^ 
uno, ó sean en junto 500 acolóte ^ 
ros del l al 100, dol 201 al 550 y i e l 

al 650. 
Otros diez títulos serle C, número 

132 al 141, representativos de 25*«°* 
cada uno, ó sean en junto 250 0 

números del 3.751 al 4.000 ( ^ 
Madrid 12 de Abril de 1904.a* 

oretario general, Julián UViü^? 
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